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de la provincia
Se publica los IMlartes^ Jueves y Sábados

Se inscribe en 1* BiCHela-Tij>6tr4fc»t celle de la Misericordia ntmere 4.
Los snscriptores tienen derechp ademas de los números ordinarios á los extraordi* 

nsrios, excepto los qno contentan las listas electorales rectificadas que podrin adqui- 
rU con nn 26 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—Pot suscripción al mes 1'60 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01,—Id. para los que no le son O'OJ. .. ? •

NUM. 8203
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á les veinte dias de la promulgación! si en 
ella no se dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su promulgación el 41a en que termi
ne la Inserción de la Ley en la Cácete,

Las leyes, órdenes y anuncios que so manden pnbílcár en los BotaHuss Omctat.es 
se han do remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Jt. O, de 6 Abril de 1939),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

D<es guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toriA Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
déla Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 18 y 19 de Julio)

Núm. 1627

Gobierno Civil
S ti B § I ít T £ € 0 A S

Llegadas el dia 18 del actual en el vapor
Mallorca procedente de Alicante.

Harina ...... 42 000 Kgs.
Salvado.........................   102.950 »
Cebada.......................... 95.120 »
Avena. ...... 42.215 »
Cebada y avena , . . 7 000 •
Avena y cebada . . . 20.000 »
Salvado y cebada. . , 11 250 » 
Idem y harina, . . . 13 500 » 
Arvejones....................... 10.000 »
Corderos. , . , , , 934 cabs,

Llegadas el dia 20 del mismo en el vapor 
V. Pucholprocedente de Valencia.

¡Moa ...... 95.100 Kga.
Arroz.............................. 72,500 »
Salvado.......................... 33.600 »
Mem y otros................... 7.700 >
Arroz y harina. , . , 1.000 »
Sardinas. . . . . . 1 340 »

...............................................  1.450 >
22 de Jlulm de 1919. u ; t g -

B1 GoberaaderPresidente, 
Ubaldo de Rivae'-1”

ÍIKCIIj  AR
Autorizado por el Excmo. Se- 

^°r Ministro de la Gobernación 
C0Ii esta fecha he cesado en el 
^ndo de esta provincia, quedan- 

encargado interinamente del
Don Valentín 

, Presidente de
Audiencia Territorial. Lo que

86 publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  
P^a general conocimiento.

Calina 22 de Julio de 1919.
B1 Gobernador

Ubaldo de Rivas

<^1R<JUJLAR
, Autorizado por el Excmo. Se- 

Ministro de Gracia y J usticia 
n fecha me he hecho cargo 

^smo el limo. Si 
de la Lastra

interinamente, del mando de esta 
provincia.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general conoci
miento.

Palma 22 de Julio de 1919.
EJ Gobernador interino, 

Valentín Diez de la Laetra
—- — t

Múm, 1625 *
OBRAS PUBLICAS

El io t b io id a d .—Habiendo solicitado 
D. Pedro Montaner,-Conde de Paralada 
y Zavellá, la autorización necesaria pa
ra instalar en Villafranca una Central 
generadora de energía eléctrica des
tinada al alumbrado y fuerza motriz, 
se pone en conocimiento de las Corpo
raciones y particulares, señalando un 
plazo de treinta días contados desde b u  
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
ra admitir las reclamaciones a que ha
ya lugar, quedando de manifiesto el pro- 
yecio y expediente, en la Jefatura do 
Obras Públicas (Calle del Temple, n.° 5 
piso l.°) en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 27 do 
Marzo de 1919, acompañándose, ade
más, a continuación, la Nbta formula
da por el Ingeniero Jefe de la provin
cia de que trata el mencionado ar
ticulo,

Palma 18 de Julio de 1919,
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Nota que se cita en el anuncio que precede 
El Exmo. 8r. D. Pedro Montaner y 

Gual, Conde de Paralada y Zavellá, so
licita instalar un alternador trifásico de 
15 kilovatios en una fábrica de aserrar 
y molturación de granos que posee en 
el pueblo de Villafranca, utilizando un 
motor de gas pobre de 40 H. P. insta
lado ya para la citada industria, La 
energía eléctrica que se obtenga se des
tina al alambrado y suministrode fuerza 
motriz al citado pueblo, para el cual se 
solicita una red de distribución por ca
lles y plazas del mismo. La corriente 
generada será a la tensión de 210 wol- 
tíos entré fases y de 120 entre fase y 
neutro. La Central distará unos 400 
metros del pueb o, alimentándose la red 
de distribución por medio de cables con
ductores. .

Solicita también una derivación de 
la Centra", para el predio San Marti, 
cuya línea de transporte tendrá una 
longitud de 500 metros y la tensión de 
la corriente será a 750 voltios. Esta se
gunda instalación ha de hacerse en te
rreno particular de propiedad del soM- 
-oitante,

No be pide servidumbre forzosa de 
paso de corriente.

Palma 18 de Julio de 1919.—El Inge 
niero Jefe, B, Calvet.

----- , V » ;

< o- < Núm. 1626
SKCRBTiaiA.-SUBSISTKMClAS

OIRCITLAB
La C-'miBióo provincial reguladora del Comercio da aceites de mi presldencl* 

en sesión celebradra ayer, acordó fijar las siguientes tasas, en armonía con lo 
pn venido en ’a Rral Orden do 23 de Enero último.

ACEITES FINOS que tengan como máximum un grado de acide^
Tasa señalada por la Real orden citada. 
Beneficio industrial 10 por 100. , . . 
Gastos do transporte

Total. . . .

Venta al por menor litro. . .

ACEITES CORRIENTES que tengan de uno a tres grados de aciden
Tasa señalada por la Real orden citada . . . . 15'00 pesetas los 11*50 kilos
Beneficio industrial 10 por 100............................... 1*50
Gastos de transporto 0‘50

Total. , . .

Venta al por menor litro. . .

ACEITES INDUSTRIALES que excedan de tres grados
Tasa señalada por la Real orden citada, . . . 13'25 pesetas los 11*50 kilos. 
Beneficio industrial 10 por 100 ....... 1*32 t
Gastos de transporte.................................... ..... , 0'50

Total.................................. 15'07 pesetas los 11'50 kilos,

Venta al por menor litro. . . , . . 1'25 pesetas.
Las precedentes tasas empezarán a regir mañana 23 de los corrientes.
En todos los estableclmienms donde se expendan aceites tendrán la obligación 

de tenor constantemente expuestos al público carteles anunciando la venta al 
precio de tasa y en ellos se consignará el precio o precios si expendiesen mas 
de una clase.

Las infracciones serán castigadas por mi autoridad con mnlta de 50 a 500 pe
setas sogún la importancia mercantil del establecimiento en que la infracción se 
cometa.

Palma 22 de Julio de 1919,
' • • ' El Gobernador,

Ubaldo de Rival

SS®S DE LA QáCETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n *
SEÑOR: 8í tpdaa las normas de legis

lación social son nee^sariamchte revi- 
sables conforme a las anf?eñanza"s de la 
experiencia, según varían las condi: 
conos de la vida, las que se refieren a 
la habitación popular parece que re
quieren un contraste más frecuente con 
las exigencias de la realidad, por tza- 
tarse de una institución social que ofre
ce multitud de aspectos, En el proble 
ma de la casa barata intervienen, en 
efecto, factores económicos,, higiénicos, 
técnico-constructivos, morales y socia
les, que en estes tiempos de general 
perturbación varían constantemente y

. 17'50 pesetas los ll'SO kilos,

. 1'75
. 0'50

, 19'75 pesetas los 11'50 kilos,

. 1‘64 pesetas.

. 17'00 pesetas los 11*50 kilos. 
■■■=■

. 1'40 pesetas.

hacen cambiar a cada momento las re- 
Jaciones del problema con las normas 
jurídicas que lo regulan.

Es en el aspecto económico donde 
más necesaria ise presenta esta revisión 
experimental, porque en estos últimos 
años las condiciones generales de la vi
da han cambiado radicalmente, elevan
do de un modo extraordinario el coste 
de las subsistencias, y, paralelamente, 
la escala de Ja retribución del trabajo. 
De modo que los ingresos de 3.000 po- 
seiss anuales, que en el articulo 2 • del 
Reglamento de 11 de Abril de 1912 se 
consideraban como el límete superior 
para definir la condición de modestia 
económica de los beneficiarios de las 
casas baratas, parecen ahora ya infe
riores a lo qne enseña la realidad, de 
tal modo que, de conservarse este tipo 
de calificación, habrían de qaedar ex
cluidas de loe beneficios de ia ley mu-

M.C.D. 2022



chas personas que realmente pertenecen 
a las clases modestas de la sociedad, 
merecedoras de la protección económi
ca en este aspecto del intervencionismo

tenga capitalizando al 4 por 100 el 20 í al objeto-de que cualquíer-vecino pueda 
por 100 de la cantidad máxima fijada | examinarlas y producir las reclamacio- 
para los beneficiarios de casas baratas i nes ú observaciones que estime por con*

miento de pago por ignorarse el pari 
deros del D. Pedro Juan Estarás, . 
embargo sobre la finca esp6cial¿e. 
te hipotecada, con b u s frutos y ren|a¡ 
situada en esta ciudad, calle de la gj 
rreria número treinta y siete: y se l

del Estado, Se impone, pues, elevar el 
mencionado tipo de calificación a 4.000 I 
pesetas, que es la cifra ya admitida por I 
el Estado para determinar la condición !

«IOS PBOMIAL

en cada población, a los efectos del ar- i veniente; en la inteligencia de que, 
ticulo 2.° del Reglamento, y si se trata- | transcurrido que sea dicho plazo, no se 
re de casas destinadas al alquiler, cuan- | admitirá ninguna, . _ _
do el importe de éste sea superior al 20 I Santa Eugenia a 14 de Julio 1919.—El I acordado se citen de remate & los inj;
por 100 del máximo de ingreso fijado | Alcalde, Antonio Bibiloni, , cados herederos de D. Pedro Juan ¿

económica de beneficiario en otras ins» I para los beneficiarios de casas baratas I   | tarás y Alberti para que dentro decu^.
tituciones sociales, a saber: la referente | en dicha población. 1 Núm. 1596 I ve ^ift8 86 P6r8onen ®n autos y Beop0c
al régimen de intensificación de retiros I Las casas que no reúnau las condicio- | ‘ AumoATmv I gan a la ejecución, si les convenlese,
obreros implantado por el Real decreto I nes fijadas en el párrafo anterior, no po* 1 ALCALDIA DE ANDRAITX | Y a fin de que la citación de reinal, 
de 11 de Marzo del corriente afio, y en I drán tampoco disfrutar de los beneficios I Fijadas definitivamente las cuentas I ordenado a los herederos desconocí^ 
el de Seguro contra el paro forzoso. | que concede el articulo 21 de la ley de | municipales de esta localidad corres- | de D, Pedro Juan Estarás y Alberti tet

En consecuencia de la fijación de este I 12 de Junio de 1911. I pendientes al ejercicio de 1918 con los 1 ga efecto se expide la presente paras-
tipo, convendrá aumentaren una ter 1 3° Que se adicione una disposición j documentos que las justifican, previa | publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  ¿
cera parte el máximo de ingresos fijado i al artículo 97 del referido Reglamento I censura del Sr. Regidor Sindico se hace | esta provincia.
hasta la fecha para los beneficiarios de I disponiendo que las Sociedades no po* I público que las mismas se hallarán de | Palma diez y seis de Julio de milnc, 
casas baratas en las diversas poblado- I drán disfrutar en cada año délos bene* I manifiesto en la Secretaria de este Ayu- I vecientos diez y nueve,—-El Secretario 
nes. I ficios del articulo 21 de la ley más que I ntamiento, por espacio de quince dias, I Juan Bestard,

Es también de urgente necesidad es- I por un solo-concepto, y por lo tanto no I al objeto de que cualquier vecino pue* | ——
tablecer un limite al valor de las casas I podrán percibir subvención más que I da examinarlas y producir las reclama- I Núm. 1611
que se intenten construir al amparo del I con cargo a uno de los dos concursos y, | clones ú observaciones que estime por I nn'nTTT a n» nmAnrAw
régimen legal, para que realmente sean | dentro de los mismos, a una de las for- I conveniente; en la inteligencia de que I CEDULA DE CI1 ACION
baratas, y en modo alguno pueda recaer 1 mas en que la misma se distribuya, - | transcurrido que sea dicho plazo no se | El 8r Juez de Instrucción del Dhtr,
la protección del Estado, tan necesaria I Dado en Palacio a tres de Julio de | admitirá ninguna, | to de la Catedral de Palma en el suma,
a las ciases modestas, sobre personas o | mil novecientos diez y nueve, 1 Andraítx á 14 de Julio de 1919,—El | rio que"se instruye sobre estafa de n
entidades que no tengan precisión de I ALFONSO I Alcalde, Pedro José Jofre. I seiscientas ochenta y nueve peseta;
ellas, evitádose asi posibles abusos en da- | e i Ministro de i< Gobernación, I ' < > .................I acordó la citación de José Puigserve;
fio del Erario y aun en desprestigio de la | Antonio Goicoechea ’ Núm. 1613 del comorcio domiciliado que estuvo
ley. Esta precaución quedarla asegu I ■ _ , , . I — . _ I la calle del Conquistador número lie;,rada declarando que no se concederá I VGaceta 6 de Julio) I AYUNTAMIENTO DE SAtf. JQ8E I ao i.o de eata ciudad, y hoy de ignora
calificación de casa barata a aquella I ......... , I Verificado el sorteo de los vocales j do paradero para que dentro del térm:
cuyo coste tota', incluyendo ei valor del I ~""”7” nixtnrwwm a  y  I Qa®"con,el' Ayuntamiento han1for- | no de diez dias comparezca a este Ju¡.
terreno, exceda de la cifra que se obten- I PH H V 1 Rd 11- I mar la Junta municipal de estqOrmino I gado de Instrucción a fin de recibirli
ga capitalizando al 4 por 100 el 20 por I a l  I durante el actual afio, r^án quedado | declaración en el espresado aumar;:
100 de la cantidad fijada como ingreso I .'.i I designados los veMnos qie-a Continua- I en calidad de testigo,
máximo al beneficiario, en el caso de n - ifion I ción se expresan: I Palma diez y siete de Julio de ni
tratarse de casas destinadas a la venta I Num. ibzu 1 Ba^ción Ll.*—D. Juan Mari Torres | novecientos diez y nueve,—El Becteli
o a la habitación del propio conctructor, I JUNTA DE PROTECCION I «Botxa», D. Antonio Ribas Prats <Ta- I rio, Sebastián Gazá.
y si se tratase de casas destinadas ai I a la in/ancia y represión de la mendicidad I yada», D, José Tur , Cardona «Pere | -----
alquiler, cuando su valor exceda al 20 i de Palma de Mallorca ' I March» y D. José Tur Sala «Pou». I 1628
por 10J del mismo ingreso méximo Ouenta trimestral de Ingresos y gastos Sección 2,**D. José Cardona Sala p„nnT , n„ Bfi.nTmRTMllPNTn 

Finalmente, en interés de la mayoría I .obtenidos por esta Junta durante di- I C- Breva.—D. José Noguera Ribas! GLDULA DE REQUERIMIENTO
de los aspirantes a los beneficiosJegales, I cho periodo que con esta fecha sel «Fermaceté» y D. Juan Orvay Tur I En virtud de lo dispuesto por el seno:
y teniendo en cuenta la escasa cuantía1 I rinde al Consejo Superior. I «C.* Panchos»», | Juez de primera instancia del dietrit
de la subvención que, por apremios I . I Sección 3.*—D, Juan Ribas Mari, I de la Catedral de esta ciudad en prov.
del Tesoro, se dedica a esta atención, I l q  19.—Segundo trimestre | <C.a Coll* y D, jlosé Tur Ribas «Ulivá», | dencia del dia de hoy dictada en auto
conviene limitar a uno solo de los con- I In g r e s o s
ceptos de protección a que se refiere | T . , . _ „
el articulo 21 de 1» ley, el beneficio eco- Aporte íe lo recaudado pro- 
nAmina r. „ Q lao f? I 0606^6 del 5 POT 100 80010nóm.co que puedan recibir .as ent.- I inPaiHdadpH de esoectáculosdades y particulares constructoras de localidades de espectáculos
casa»b»r¿aS, de modo que sólo reciban Publlc°8 b"r.an‘e 61 ,nmea-
subvención con cargo a uno de loa dos I T r0 0 L0C 
concursos a que el mencionado articulo Ia?Porte da d011»*1™ Par“cu- 
21 se refiere, y dentro de los mismos, a • ares. •
una de las formas en que la subvencíóuf 
se distribuye.

Tales son las modificaciones que el । Ga s t o s
Instituto de Reformas Socta^s, asesora* I 
do por la experiencia, entiende ser de I “ara gastos generales. , 
mayor urgencia para el mejor éxito de i Para 1» represión de la man
ías disposiciones reglamentarias del re- I dícidad, .
gimen de casas baratas, quq en los po- I Para Ia pro ección a la ínfan» 
coa años que lleva de vigencia ha acre- I c‘a'• *
ditado su eficacia extendiendo sus bene- I £ara loa comedoreB maternos, 
fleiosos resultados por toda la Nación I °ara el Consejo Superior. ,

«C.a Coll* y D. José Tur Ribas «Ulivá».
Pu«tu I Sección 4.a— Vicente Riera Tur »Mu- I juicio ejecutivo promovidos por el Prc* 

------- I renu» y D. Antonio Tur Colomar «Bu- I curador D. Juan Cabot'en nombre di
I tén». I D. Juan^Baile&ter y Juan-contra loa h1!

Sección 5.a—D. Juan Ribas Juan I rederos desconocidos de D. Juan Pico.
I «Bellotera». I nell yMarge y por el interés que pue

i 4no<R4 I San José 1,° de Junio de 1919.—El I dan tener, en tal herencia sus hijos Bij
11 I Alcalde, Francisco Cardona.-—P, A. del I fael y Francisco Picornell y Font, m

992'00 I A.—Pedro Escandías, Secretario. I requiere a éstos y a aquellos para qm
________ I   I dentro de seis días presenten en la sr 

m . .i J‘ o 3nQ<9< I w.im leño I cretaria del infrascrito los títulos diTotal ingresos. , 2,392-34 . Num 1609 propied»». de las Anees especieW
I Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Juey I hipotecadas, embargadas en los laüiot 
I Primer» tnslancty del distrito de la I de al prjnCipí0 ae h» hecho móritc 

100W Catedral de. esta Ciudad. la caUe dQ Forteza nuffleri
I Por la presente y como comprendido I tres y earretera de laca número.ochen 

45'00 I en el art. 835 de la ley de Enjufcíamien- I ta y .(¿Qco^ei caserío a Hosíalet d/e
I to Criminal se cita, llama y emplaza I Qa^e|}8a bajo apercibimiento si ¿oto 

1,376'00 I a Juan Mercadal Amorós, hijo de Juan y I presentaren de pararles lo que hablen 
1,065*00 I Francisca de treinta y dos años de edad, I ¡Ugar con arreglo a derecho.

26’16 I marinero, natural de Cindadela, de i pa(n¡a diez y siete Julio mil novecieí 
----------I donde 68 ^vecino, con domicilio en la tos diez y nueve.—Sebastián Gazá.। 2.612'16 I calle de las Rocas, número veinte y uncí, 1
■■■a* I cbn3 ínstiriXJCión, sin antecedentes pé 

d i Ca ja  I nales, procesado por agresión a agen*
q 6 I tes de policía, hoy de paradero ignora-

3.733’51 I Para 9U9 dentro del término de 
' I diez dias se presente a este Juzgado de 

. 2.392’34 I Instrucción del Distrito de la Catedral 
* _*___ __I al objeto de notificarle el auto de ter-

, 6.125’85 I minación de sumario, bajo apercibí
* 2.612'16 I miento, sí no compareciere, de ser de
* _*___ — I clarado rebelde,

para bien de las clases obreras, y que 
el Ministro que suscribe, recogiendo es
ta loable iniciativa de aquella benemé
rita Corporación, tiene el honor de ele
var a la aprobación de V, M, mediante 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Julio de 1919.
8ESOR

A L. B. P. de V. M., 
Antonio Goicoechea

Total gastos,

Cu e n t a
Existencia en Caja 

Abril.
Ingresos obtenidos

• Núm, 1561
Don Guillermo Ferragut Sbert^ Ca^* 

de Corbeta, Jue^ Instructor de la y, 
ma»d#nd(kde Marina de esta provine- 
y del expediente de hallazgo de un 
blon.

en 1.®

em. el
mostré de esta cuenta,

Gastos en igual periodo,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Existencia para el tercer 
mostré de 1919,

tri-
. 3.513'69

La precedente cuenta se halla en un 
todo conforme con las partidas que apa

, n n o । recen en los libros de contabilidad y
1 , Que se modifique el ar,iculo2. I Con ioa juatificantes que quedan archi-

del Reglamento provisional de 11 de I vaciaae
Abril.de 1912 en el sentido de que sel paimA 30 de Junio de 1919,—El Te- 
eleve a 4.000 pesetas el ingreso total g ro Contador Luia paaCual.-Visto 
que podran percibir Jos beneficiarios de BuenOi __ El QÍbQtnador Presidente, 
Casas baratas, y en su consecuencia que | Ubaldo de Rivas, 
se aumente en una tercera parte el má- I *___
xímun de ingresos fijados hasta la fecha I ^89
^^XPObUci,nesa loaraferi' ALCALDIA d e s a n t a  e u c e n ia

2 .° Que se adicione una disposición I Fijadas definitivamente las cuentas 
al articulo 47 del citado Reglamento de municipales de esta localidad correspon- 
terminando que no se concederá califi- I dientes al ejercicio de 1917 con los docu- 
cación de casa barata a aquellas cons- I meatos que las justifican, previa censu* 
trucciones para ser vendidas o para ha- I radelSr. Regidor Sindico, se hace pu* 
bitación del propio constructor, cuando I blico que las mismas se hallarán de ma- 
su coste total, incluyendo el valor de los I nlflesto en la Secretaria de este Ayun- 
terrenos, exceda de la cifra que se oh- f tamiento, por espacio de quince días

Al propio tiempo ruego a las 
dados civiles y militares y

Hago saber: qye eludía nueve ¿ 
Agosto próximo venidero a las diez -■ 
la 'mafiáii^e-pracédétá á^la 

autori- I púbií^(ai(M«a tdeljíab^ 
encargo I de dicho expediente pudiendo antes • 

a los agentes de policía procedan a la I tilchá fethá y úe díez ^wce'tié'ia 
busca y captura de dicho procesado I ñaña informaraeolas LÜcitoidoreí 
conduciéndole a este Juzgado, I cuanto interese en .este Juzgado es

Palma diez y siete de Julio de mil I Cómah'danéíadé Mafiná de la prov- 
novecíentos diez y nueve .—Ignacio de | oia¿ b ' íi ’ .( - .
Lecea.—El Secretario, Sebastián Gazá, I uPalrpa 9;de. J.ulio de 1919.^Gaii 

-----  I mo Ferragut,
Núm. 1626 i '-r -u •

CEDULA DE CITACION DE REMATE / KiTKWj W
En los autos ejecutivos que se siguen I D. Antonio,Vieh ¡Cladera, Recau^ 

ante el Juzgado de primera instancia I Ejecutivo de la Hacienda en eLr 
del distrito déla Lonja y Secretaria de I Wo Afemine o, 9
mi oargo, por el Procurador D, Pedro I Hago aaber: Que en el eXP®^bl(c! 
Ferrer a nombre de D. Antonio Sagge- I que me,hallo insoyendo por deu 
se y Cenizo, contra los herederos des- de Contribución Urbana periecien 
«conocidos de D. Pedro Juan Estarás I primer trimestre de 1919-20 da 
y Alberti, sobre pago de ocho mil qui- I población, he dictada la-s^guiente p 
mentas pesetas de capital, setenta y| ¿tPrfrvidította^Jle.xíonform  ̂
cinco pesetas que importan los intere- I dispuesto en el art. 66 de la 
ses en deuda, los que venzan y costas; I ’dé^GMe AbfiPde <1900, declaro , 
se ha procedido, sin previo requerí* | rsoa en el 2.o[gradoide ayremíe^
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go del í0 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Noti- 
fiquese á los contribuyentes esta provi
dencia & fin de que puedan satisfacer 
8us débitos durante el plazo de veinti-; 
cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen- * 
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
8er objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos- al'Sr, Re
gistrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Y bailándose comprendidos entredós 
deudores á quienes se refiere, la ante
rior providencia los que á continuación 
ee expresan, cuyo domicilio no ha podi
do indagarsp, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado se 
remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Bo l b t in Of í - 
o ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Ablíl de 1900, a 
saber:

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Melchor.Bordoy Pericás, . 1'90
francisca Reus Amengual. . 2'84
José Gaya Bauzá, . 2‘78
Juan Pons Florit, . 3*16
Sebastián Roig Ferriol, . 2'78
Catalina Muntaner Seguí. . 2*53
Juana Ana Payaras Real, • . 2*78
Antonio Costa Real. . 2*53

En Sineu a 10 da Julio de 1919,—El 
Recaudador, Antonio Vich,— V.® B,®— 
El Arrendatario, Bartolomé Mir,

Núm. 1500
CONTRIBUCION UTILIDADES

OAPíTAL

Primer, trimestre de 1919-20 
D, Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.* Zona de 
Palmado la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir y Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con- 
copto correspondientes al expresado 
periodo, <se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se rela
cionan, sin qne‘ccmste ' tengan* en «sta’: 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el. presente Edicto 
para que puedan llegar a conocimiento 
de tos-mismos que con fecha 23 Junio de 
1'919, he dictado la siguiente:

Provincía=Do conformidad con lo 
dispuesto on el art. 66 de la Instrucción 
de^ de Abril de 1900 declaro incursos 
en el 2.“'grado ode^prem.o jy recajgOj 
deJQ ppr 100 sobre el importe total del 
descubierto a Ips cóptriWyen^es inclui- 
do&enda anterior relación. Notifiquese 
a ios contribuyentes esta providenciab a 
fin desque puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de 24 horas, ádvírtién- 
doles que de .no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes señalándose al efecto las 
fincas que han, de ser objeto de .ejecución 
y se expedirán los oportunos manda-' 
miamos al Sr.,Registrador de la Propie* 
dad del partido para la anotación pre
ventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores
Pesetu

Rafael Abraham Palmer. . 2‘23
Maria Alemafiy Bosch, . l‘0'2
María Alemafiy Oiiver. • 2*23
Jaime Arbóa García. . 5*08
Javier Armet Escarrei;. . 49'30
Sebastián Artigues Barceló. . 3*71
Sebastian Bauzá Simó. •
Juan Balaguer Vaquer. . 2'48
Buenaventará Barceló Ramón. 20'79
Mateo Balaguer Planas. . 7'43
José Barnad Soriano. . 7'43
Antonio Bibiloni Goll. . 5'57
Cristóbal Borrás Fernandez. . 3'71
francisco Borrás Verger. • 4'46
Juan BonediVidal. • 4'46
Juan Bonnin Fuster. • 3*71
Ju^n Cuerda Losilla. • 14*85
Catal';na Qo)omar Busquéis. . 0*86
Juan Bata, Cazador. , 2'38
Gualdo Comas, , 3*71

3'10 
18'56 
18 56

2 23 
7*43

11*39
24 75
2'97
0*96

13*37
•11*88 

5'57
3P19 1 

1'12 
5'94 
9*90 
6*19 
3'71 
2'23 
1'73 
2'38 
2'97 
1'49

10'40 
2'97 
7'43 
4'95
1^08
2'48
2*97 
4'46 
2'97

21'04
27*23

1‘67 
6*81

16'09
12*38
4*46 
1*12.
7‘43 
1*86 
1*49 
4*95 
1*66 
3'71

L14'85
4*36 

11*88 
14*73

4-95 
3*10

29'70
3'71- 

. 2'97 
i 3'71‘ 
rO*B2 
■VIS
0*67 
2*23

2'97 
8*91 
2*07 
5*18

13*61’
16*09

5*94j 
3‘71 
4*46
3*71
2'97 
4*95'
3*71
1»5B 
•3*05- 
2'979 
íR*7B 

13*86 
1409
3‘53c 
¡7'43

lipa® 
:8*66

31‘31* 
1*86

12*38 
iQ«74

Magdalena Colom' Morro. 
Antonnío Ignacis Capó Sard. 
Teresa Cabrér é hijas.
Isabel Cardelh
Catalina Garrió Galmés.
Pedro Colom Xamena, 
Maria Capó.
Guillermo Cañallas Carnut 
Ana Covas Barceló.
Juan Dole Pizá.
José Dur^n Salvá.
Antohio Delgado Cortés.
Baltasar y Magdalena Escalas 
Miguel Esteva Terrasa. , 
José Ignacio Fuster Fuster. 
Ramona Fiol Puig.
Gabriel Fiol Horrach.
Arturo rrau Terrasa, 
Andrés Forteza Segura. 
Jaime Ferrer Riera.
Concepción Fuster Valle. 
Juan Font Jornale.
Catalina Font Compafiy. 
Catalina Font Compafiy, 
Domingo Tous Humbert, 
Juan GuaspPou.
Bartolomé Gaasp Olivet, 
Gabriel Génova Costa. 
Juan Gamundi Sastre. 
Antonio Honrach Ramls. 
Antonio Horcasitas Alcalde. 
Juan Juan Comas.
Miguel L’ull Juan.
Antonio Llabrés Nadal. 
M.* C. Llabrés Torres.
Miguel Lladó Verd. 
Bartolomé Lladó Más. 
Jaime Lladó Alemafiy. 
Miguel Lladó Torrens.
Miguel Lladó Torres. * 
Antohio Blinás Mayol.
Jerónima Moyá Campiña. 
Bartolomé Más Sureda.

Pe«Ue

9'29
PNetM

Josefa Tortella Vidal. . 2'97
3 71 . Jaime Tous Amengual. . 4‘46

12'38 P Antonio Torres Quintana. . 9'90
2*48 ; Gatalina’Tomád Mut. . 2*97
1'55; Antonio Tocho Pol. . 2'38
124 Pablo Tous Ribera. . 6'19
4'46 Miguel Vich Morey. . 1*73
2'60 Francisco Vich Capó. . 1'78
1'12 Maria Vicens Palmer, . 0*82
1'37 Onofre Vaquer Cabrer. . 4'95
1*86 Jaime Vicens Mayol. . 12'38
6'19 Onofre Torres Mateo. ,. 1'24
3'71 Francisca Ana Vidal. . 2'79

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti 
cu'o 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900sepublica y fija el presente Edic
to en los puntos de costumbre firmando 
el Sr, Alcalde un duplicado del mismo 
para que surta sus oportunos efectos,

Palma 16 Julio 1919, -El Agente Eje
cutivo, Ja'me Ignacio Salom.

ADMINISTRACION
DH CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Damián Mulet Barrera.
Andrés Martorell y otra. 
Antonio Alemafiy.
Francisco Mateu Ripoll.
Juana A. Mut Salvá. 
Bartolomé Guaso Morell. 
Manuel Martin Ferrá.
María de los Dolores March.
Juana A. Mut y otra, 

‘Sebastián March Melíá.
Jaime Marroíg.
Francisco Muntaner Gap.

’ Francisco Nicolau Barceló. 
Jaime Oliver García.
Leonardo Oliver Moragues. 
Sebastián y Ohofre'Sar.
Sebastián Oliver Florit. 
Bartolomé Oliver Janer, 
José O*neille y otro.
Melchor Oliver SaHá.
Guillermo Orell Monserrat, 
Miguel Oliver y otra.
JuatiOrdinas Grueilas, 
Honorato Oliver Hernández, 
Jaime Pons Rosselló.
Juan L. Pujol.
Baltasar PocovíFrap. 
Maria Posnell Cauntll. 
Francisca Pdnse'l OunlU.
Ignacio ■ Picórnell Romiaguera 
Juan PalmeiiMarrq)g. ¡ 
Matías Pujol Ensefiat. I 
Margarita Pericás GaldÓs.
José Porcel Tous.
Amalia Planells.BonafS. 
Juan Pallicer Figuerola.
Margarita Palliser Payeras. 
Francisca Planas Bosch, 
Manuel Peñal Gelabert.

-Juan Pons Morell. '
Manuel Peña!Gelabert.
Gabriel Rotger.
Matías Romaguera. ‘ ■ 
Maria Pedroia Rubí.
Maria Ribas Guasp.
Miguel Ribas y otra. 
Gabriel Rotger Puig, 
Jaime Serra ' Ondinas. 
Margarita Salóm Goll. 
Lorenzo Sastre Sastre. 
Gabriel y Ma^dalenASefra. 
Antonio Santandren Motta. 
Eusebia Sastre Tomás, 
Gabriel-Sardi Jaume.
Francisco Santandreu MotM. r 
Ramón Soler; de la Plana, 
Catalina Saltá Goll, 
Concepción Solá Más, 
Miguel Serra Maree,

Contribución industrial- para 1919
Co n t in u a c ió n

Apellidos y nombres de los contribu
yentes, profesión, industria, arte u 
oficio porque contribuyen, calle y nú
mero del local en que se ejerce y cuo
tas que satisfacen,

Matricula de Establimeuts
Ta r if a  1.a

Gil Terrasa Antonio, Taberna, Plaza 
Rullo 1, 42'71 pesetas,

Llabrés Nadal Francisco, id,, Cuar
tel 2.® 68, 42'72,

Vicens Buades Francisco, id., C, 
Esporlas >8,'42'71,

Vicens Salva Miguel, i^., O, Espor
las 150, 42*72.

Gil Terrasa Antonio, Café económi
co, Plaza RuHo 1, 22'78,

Palmer Mateu Onofre, id, O, Espor
las 5, 22'78.

Vidal Seguí José, id., O. Esporlas 
91, 22'78.

Terrasa Salamanca Juan, id., Plaza 
Rullo 36. 22'78.

Roca Lladó Bernardo, O. Espor
las, 22'78. *

Ribas Terraea Miguel, id., C*an- Ba- 
luteho, 22'78.

Vicens Salvá Juan, id., C*as Solle
rich, 22-78.

Balaguer Vallespir Pedro Francisco, 
Taberna fuera del casco Cuartel 1.® 
Muntant, 22*78,

Vallespir cabrer Jorge, ¡id,/ Cuartel 
1,® Muntant, 22'78.

Llabrés Nadal Fullana, lid,, CaarteL 
2.®, 22'78.

Pons Pujol Pedro José, Aceite, vina^ 
gre y jabón, Cuartel 2.® 181, 22'78,

Pou Cabrer Juan, id., Guáttel 1.® 
65, 22'78.

•Terrasa Salamanca José, -id., Plaza 
Bulló 35, 22*78.

Nolla Humbert Juan, id.i Cuartel 2.® 
209, 22'78.

Ta r if a  2.*
Gil Terrasa Amonio, Carruaje de al

quiler Plaza Rullo 1, 32*74.
Terrasa Roca Pedro, Coche de plaza 

con un caballo, Plaza 1,. 32*74,
Vicens Salva Juan, Una imesa billar, 

C'as Sollerich, 48'41,
Ta r if a  3.*

Herederos de Vicente Juán, 19 tela
res comunes'a mano. Cuartel 2,® 107, 
284'05.

Serra Oliver Guillermo. Fabrica bal
dosas, Cuartel 2,® 58, 27'91.

Moner Hermanos, Horno cocer ce
mento Fontanellas, 186*04.

R era Carbouelf Juan, id., Son Serra 
186*04.

Simó Gelabert Bernardo, Una pren
sa cera a mano Can Simó,í 32'04,

Ta r if a  4.*
Llabrés Ramón Antonio,,Carpintero, 

.Cuartel 2,® 71, 19*94.
■CabrerMorey Antonio, id,. Cuartel 

2;’, 19'93, ’
Más Cabrer Juan, ‘Herrero, Cuartel 

2.° 72, 19‘94,

3
Vicens Buades Francisco, Horno pan 

para la venta, Cnartel 2.°, 19*93,
Gil Balaguer Jaime, id., Plaza Bu

lló 1, 19'94.
Total general de las tarifas 1419*41 

pesetas.
Establiments a 11 de Noviembre de 

1918.—El Alcalde, Luciano Alorda,— 
Ei Secretario, Juan Noguer.

Matricula de Felanltx
Ta r if a  1.a

Berga Bosch Bartolomé, Vendedor 
tejidos por menor, P. Arrabal 1, 330*32 
pesetas.

Manresa Obrador Sebastián, Vende
dor por menor vinos país, Fuente, 
259'13.

Rosselló Adrover Juan Vendedor, to
cino por menor, id. 17. 187*94,

Pifia Segara Pedro, Vendedor apa- ' 
ratos calefacción, Plaza, 187'94,

Grimált Alou Miguel, Vendedor ar
mas blancas Mayor 28, 91'12

Fuster Pifia Benito, Vendedor hari
na» por menor, Verónica 5, 91*13.

Pifia Fuster Francisco, ídem, 4, Es
quinas, 91*12,

Pifia Fuster Jaime, su viuda, ídem, 
Mayor 21. 91'13.

Fuster Picó Francisco, Tienda de 
gergas, Mar 17, 91'12.

Gayá Bordoy Juan, ídem, P. Consti
tución 24, 91*13.

Pomar Miró José, Ídem, Mayor 9, 
91*12,

Porcel Palmer Guillermo, ídem. Ma
yor 62, 91*13

Rosselló Simonet Miguel, id, comes
tibles, Castellet, 91'12.

Adrover Soler Cosme, Taberna, Nue
va 1, 85'43.

Fuster Valle José, ídem, P. Arrabal 
5, 85*43.

JuliS ObradorSebastián, ídem, Torre 
8, 85'43.

Puig B&rceló Nicolás, Ídem, Plaza 1, 
85*43.

Riera Maimó Francisco sus hijos, 
ídem, P. Constitución 11, 85'43.

Serra Vadell Miguel, ídem, Mar, 
85'43. .

Valle Fueter Nlcoláe, ídem, Mar 36, 
85'43.

Forteza Adrover José, Tienda de cu- 
chilloe y navajae, Mayor, 76*83.

Oliver Ferrer Francieco, ídem, Ma
yor 62, 76*89. '

Vicene Valens Juan, Idem, Mar 2, 
76*89.

Gerdá Adrover Bartolomé, Vendedor 
tejas y ladrillos,'Mar, 76*89.

Pou Soler Antonio, Chocolatería, Ma
yor 50, 64'07.

Bennasar Vadell Miguel, Tienda aba
cería, Nueva 123, 64'07,

Bonnin Fuster Rafael, ídem/-Mar 49, 
64*07.
‘Tortezá 'Forteza Francisco, Idem, P.

Const tücíón, 64'07.
For eza-Valls 1 Miguel, Idem, Nueva 

59, 64 07.
Fuster Pifia Coloma, ídem, Porto Co

lom 1, 64*07.
Obrador Ramie Antonio, ídem, Ma

yor 51, 64*07.
Obrador Ramís Simón, ídem, Mayor 

5, 64*07.
Picó Miró Francisca, Idem, Huertos 

21, 64'07.
Segura Segura Rafael, ídem, O. Puig 

24, 64?07.
Riera Rosselló Andrés, Vendedor ce

ra sin ilabrar, Partería 54, 64*07.
Caldentey Obrador Antonio, Venta 

de bollos y pan, ¡Plaza, 46'49.
Cabrer Rosselló Jaime, Café Econó

mico, Alou, 42'71.
Centro Republicano, ídem, Mar 11, 

42'72.
Gírenlo Liberal, Idem, Plaza, 42'72.
Fiol Riera Juan, idem, Plaza, 42*71,
Goniila «Maimó Juan, idem, Plaza, 

42'71.
Obrador Pou Andrés, idem, Plaza 15 

42'71.
Obrádor.Bordoy Guillermo, idem, Cae

Concos,42*72
Rosselló Mayol Antonio, idem, Plaza 

Conátirución, 22'79.
Sociedad La Recreativa,. ídem. Pla

za Arrabal, 42*7.2 . .
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4
Vicena Adrover Antojo, ídem, Plaza 

Constitución, 42*71.
Ferragut Adrover Antonio, Casa

Huéspedes, 0*81611614, 42*72,
Gelabert Bennaser Sebastián, Idem, 

Alou 2, 42*71.
Barceló Estelrích Mateo, Tablage- 

ro, Campet, 42*71.
Gelabert Bennaser Jaime, Idem, Mar 

20, 42*71.
Barceló Boíg Antonio, Tienda aceita 

y vinagre, Mar 59, 42*71.
Compafiy Pujol Antonio, Idem, La 

Horta, 22'79.
Ferrar Vidal Lorenzo, Idem, Cas

Concos, 22'79.
Forteza Pifia Francisco, ídem, Nueva

44, 42'72.
Forteza Valle José, Idem, Morey 29, 

42*71.
Kuster Pifia Francisco, ídem, Torre 

12, 42-71.
Fuster Pifia Francisco, Idem, Morey 

23, 42*71.
García Martorell Juan, ídem, Pintar

8, 42-71.
Juan Bennaser Rafael, Idem, Zavellá 

16, 42 71.
Picó Picó Cristóbal, Idem, Portería 4, 

42*71.
Pomar Miró José, ídem, Soledad 42, 

42'71. .
Uguet Ramón Gabriel, ídem, P. Co

lora, 42*71.
Ramón Fiol Rafael, Idem, Abrevade

ro, 42*71. *
Juliá Vicens Juan, Tienda de corde

les , Fuente 6. 42*71.
Forteza Fuster José, ídem, frutas y 

hortalizas Huertos 47, 42*71.
Mesare Colora Miguel, ídem, Mayor

6,42 71. .t
Obrador Bordoy Guillermo, Venta 

guanos por menor, Cas Concos, 42*70, 
Pou Riera Francisco, ídem, Caridad 

3, 42*71.
Vaquer Ramón P. Juan, id. de lana 

ama por menor, Castellet, 42*71,

Ta r if a s/
Forteza Pifia Miguel, Especulador 

frutas de la tierra, Mayor 10, 210*71,
Forteza Valla José, Idem, Pizá 1, 

210'72.
Bonnin y Arnao, Ídem, P. Mar, 

210'72:
Fuster Fuster Agustín sus hijos, Idem,

P. Arrabal, 210*72,
Picó Fuster Juan, ídem, Parras, 

210*71,
Picó Pifia Salvador, Idem, P. Arra

bal, 210*72.
Simonet Valle Juan, id. en aves, Cas 

Concos, 210*71.
Grimult Alou Miguel, id, Pólvora, 

Mayor 26, 113*90.
Sitjar D. Bartolomé, Semanario Po

lítico, Mayor 88'31.

Ta r if a  3.a
Sagrera Tugores Mateo, Sierras sin 

fin 50 centímetros, Huertos, 103*83. '
Perelló y Monserrat, id, 45 id,, Mo

reral, 93*43.
Perolló Santandreu Guillermo, Idem 

72 id., 149'50.
Oliver Roeselló Tomás sus hijos, Ta

ller herrería, Cánaves, 83*05.
Sana Tortell Salvador, Fábrica cur

tidos, Pozo Villa, 46*51.
Amorós Bauzá Julián, Id. tejas, Zave

llá 25, 27'91.
Martínez Amorós Julián, Ídem, Are

nal, 18*61,
Cruelias Rovira Antonio, ídem, Pro- 

hisos, 27*91. *
Oliver Bordoy Margarita, id, jabón 

300 litros, Cali 4, 49'83,
Fuster V»lls José, id. pastas para so

pa, Nueva 15, 186*04.
Bebnaser Bordoy Andrés, Molino ha* 

rína 1 piedra, Convento 4, 59*80.
Monserrat Uguet Antonio, Idem, Mo

reral, 59*80. •
Sagrera Tugores Mateo, id, dos id,,

Huertos, 119'59,

Barceló Barceló Miguel, Molino de 
viento, Ca s  Concos, 63*11.

Oaldentey Monedero Juan, Una viga 
para aceite, Morey, 86'39.

Ta r if a  4.a
Pou Tortella 0.a Ana, Comadrona, 

Hospicio 18, 32*63.
Fustér Picó Antonio, Farmacéutico, 

Nueva 3, 175*01.
Llodtá Obrador D. Juan, Idem, Mar 

1,175*00.
Munar Xamena Antonio, Idem, Ma

yor 46, 175*01.
Noguera Batle Andrés, Veterinario, 

Torre 11,83*05.
Mestre Artigues Arnesto, Ingeniero 

Agronómico, P. Pax, 332*22.
Oaldentey Juan Mateo, Notario, Nue

va, 146*82.
Cerdó Pujol Manuel, Idem, Torre, 

146*82 *
Janer Cerrera Guillermo, Secreta

rio Juzgado Municipal, P. Albóndiga, 
32 62.

Valla Fuster Miguel, Confitero .Plaza 
10, 190*80.

Reus Torrea Bartolomé, Imprenta 
mano, Mayor 41, 93*96.

Sufiei* Soler Juan, Taller ebanista 
y tapicería, Fuente, 76*89,

AdroVer Mayol Cosme, Tabardero, 
Mar 10, 62'65.

Más Bisquerra Francisco, Idem, 
Huertos 9, 62*64.

Mantesa Vadeil Juan, Barbero, Sol, 
42*72. ‘ ‘ "

Mestre Nicolau Juan, Idem, Castellet 
5, 42*72.

Sagrera Adrover Antonio, Idem, Ma
yor 40, 42*72,

Vadell Uguet Miguel, ídem, Sitjar 1, 
42*72, • -

Artigues Uguet Bartolomé, Carpin
tero, P. Pax, 42*71.

Barceló Ramón Antonio, ídem, Ma
yor, 42*72.

Oliver Marti Gabriel, ídem, Nueva 
11, 42*71.

Higo Adrover Juan, ídem, Morey 15 
42'72.

Boíg Artigues Gabriel, ídem, Cal. 
dentey 9, 42,71.

Oaldentey Soler Juan, Constructor 
carros, Huertos 29' 42*72.

Febrer Mestre Cristóbal, ídem, Mar,
42,72,

Llaneras Sagrera Miguel, Ídem, Cali 
5, 42*71.

Serra Vadell Miguel, Cubero, Con
vento, 42'72,

Oaldentey Obrador Miguel, Herrero,
Fuente 13, 42'71,

Oliver Nicolau Antonio, ídem, Mar 
46, 42*71.

Rosseiló Oliver Jaime, ídem, Prohi- 
sos 27, 42 71.

ViHalonga Gari Antonio, ídem, Eras 
42*72,

Pifia Pomar Antonio, Hojalatero, 
Alou 7, 42*72.

Batle Bauzá Miguel, Sombrerero, 
March 4, 42'73.

Llambías Adrover Mlguuel, idem, 
Plaza 7, 42'72.

Bordoy Gomila Juan, Panadero, Ma
yor 28, 42'71,

Rigo Martí Gabriel, ídem, Carnet, 
42 71.

Adrover Enerlice Cosme, Zapatero, 
Morey 13, 42*72,

Juan Fons Mateo, Idem, Mayor 5, 
42*71.

Prohens Sufier Juan, idem, Mayor 
28, 42*72.

Ta r if a  5.a
Adrover Monserrat Andrés, Horno 

cocer pan. Pinar 31, 11*38.
Veyñ Ribas Miguel, idem, Soledad 

40, 11'39. ,
Total general de las Tarifas 10521*81 

pesetas,
Felanix a l.° de Diciembre de 1918. 

—El Alcalde, Valls de Padrinas.—El 
Secretario, Mateo Rosseiló.

^ContinuArá^

Núm. 1418 .
DETOSITARIA DEL AYUNT.0 DE LLOSETA

CUENTA del tercer trimestre de 1918

Núm. 1528
• DEPOSITARIA DEL AYÜNT * DE E3PORLA3

CUENTA del tercer trimestre de 1918

En Lloseta a 20 de Octubre de 1918 —El Deposita
rio Miguel Besturd.-El Secreiario-Contador, Miguel 
Fiol.—V.° B/— El Alcalde, Antonio Ramón.

Segunda parte.--Cuenta por Conceptos

INGRESOS -
Saldo 

del trimeitre 
anterior

Operaciones 
en cite 

trimeetre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios..........................
Montes. . . . .
Impuestos. . . -
Beneficencia . , .
Instrucción pública. . 
Corrección pública , . 
Extraorninarios, . .
Resultas. . . . .
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros, . . .
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Cargo pesetas, , » , » >

PAGOS
Gastos del Ayunt® 
Policía de seguridad.
Policía urbana y rura1 
Instrucción pública, 
Beneficencia . .
Obras públicas, . 
Corrección pública. ;
Montes, , . <
Cargas. . . .
Ob, de nueva construc 
Imprevistos. . .
Resultas . . .
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Data pesetas. » a a

Ca r g o , , . . . 124*80
Data pagos verificados en Igual trimestre , »

Existencia para el trimestre que sigue. . 124*80

Primera parte.—Cuenta de Caja PweUs . 

Existencia en fin dei trimestre anterior. . 124'80
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. »

Primera parte.—Cuenta de Caja P—•tas

Existencia en fin dei trimestre anterior, . 5174'49
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 780'96

Ca r g o . . . . . 5955*45
Data pagos verificados en igual trimestre . 929*52

Existencia para el trimestre que sigue. . 5025*93
. ' k i * ■■■■sesee

Segunda parta.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimeetre 
anterior

Operaciones 
en «te 

trimestre

TOTAL 
de lae '

operacoBH

Propios. . , , .
Montes. . . , ,
Impuestos, .
Benificencía . . .
Instrucción pública. . 
Corrección pública, . 
Extraordinarios, , ,
Resultas  
Re, para cub, el déficit, 
Reintegros. , . ,

■
»

862*47
>
»
>

68'35 
3747'51 
7256'39

»

» '
»

* » 
' »

«

69*60

711*36 
»

>

862*47
e
»
s

137*95 
3747*51 
7967'75

»
Cargo pesetas, . 11984*77 780*96 12715*73

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . 
Policía de seguridad, , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, . 
Beneficencia . , . 
Obras públicas. . . 
Corrección pública. . 
Montes. . . , .
Cargas.» . , . .
Ob, de nueva cortruc, 
Imprevistos, , . .
Resultas . . . .

1568*72
>

750*00
26*14

188‘OL 
1266'23

>
»

2867*84

93*45 
»

715*17 
>
•
»
•

, >
»
»

, »

214*35 
>

2283*89

750*00 
26'14 

188 00
1266*23

,. » 
» 

2867*84
»

, 307*70 
s

Data pesetas. , 6760*28 .92»*52 7689'80
En Espolias a l.° de Octubre de 1918.—El Deposi

tario, Jaime Matas,—El Secretarlo Contador, José 
Sabater. -V.® B.®,—El Alcalde, Tomás Mir. t

Núm. 1875
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MONTUIRI 

• • -
CUENTA del tercer trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja Peeetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . 34*10
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 2310*32

Ca r g o , . . . • 2844*42
Data pagos verificados en igual trimestre . 1299*36

Existencia para el trimestre que sigue. . 1045*06

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos __

INGRESOS
Sildo 

del trimeetre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre _

TOTAL 
de la> 

operación^
1 TT-

Propios. , . . .
Montes  
Impuestos. . .... .
Beneficencia . . .
Instrucción pública, . 
Corrección pública, .
Extraordinarios, , .
Resultas. , , .
Be. para cub. el déficit. 
Reintegros, , . .

Cargo pesetas. ,

PAGOS? '
Gastos del Ayunt,® . 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, ?
Beneficencia . . .
Obras públicas, • . ,
Corrección pública. .
Montes, , , . .
Cargas, , . . .
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos , . c.
Resultas . . • »

Data pesetas. .

»
»
» 
» 
»
»
»

2087'09
»

528'11

613*62

1110*75
»
»

• »

585*95
»

613*52

1110'75
»
»
»

2087*09 
685*96 
62841 

492y5

859'50

1312'00

7'00 
107*50

1476'96

117*60
»

2388^?

2615*20 2310'32

384*10

1250*00

7'00
32 50 

»
»

790'00 
•

117*50 
»

475*40

62*00

75'00

686*96
»
>
»

2681*10 1299*36
En Moniuiri a 5 de Octubre de 1918. - El Depos- 

rio José Más—El Secretarlo-Contador, Bartolomé u* 
tell.—V.® B.® -El Alcalde, Juan Ferrando.

PALMA.—Eso u k l a -Tipo g r á f ic a
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